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(Jn año............................ 36j pesetar.
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Tros id........................ 10 »

Número suelto 25 céntimos.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Pago adelantado.

MINISTERIO DE JUSTICIA
EL PRESIDENTE DE LA RE

PUBLICA ESPAÑOLA,
A todos los que la presente vie

ren y entendieren, sabed:
Que las CORTES han decretado 

y sancionado la siguiente

LEY
DE BASES PARA LA REFORMA DEL CÓDIGO 

PENAL DE 1870
Base 1.a La división tripartita de 

las infracciones en delitos graves, 
menos graves y faltas, quedará 
substituida por la bipartita, delitos 
y faltas. En consonancia con esta 
modificación se modificarán todos 
los preceptos que hacían referencia 
a aquélla.

Base 2.a Se redactará la exi
mente del número uno del art. 8.° 
de modo que comprenda, además 
de la enajenación permanente, los 
trastornos mentales transitorios. La 
embriaguez sólo eximirá de respon
sabilidad criminal cuando sea plena 
y fortuita.

Se ampliará el concepto del esta
do de necesidad contenido en el 
número séptimo del artículo 8.°, que 
se referirá al sacrificio de cualquier 
bien jurídico y al conflicto de debe
res, siempre que se den los requisi
tos de este justificante, que se re
dactarán conforme a las exigencias 
de la técnica jurídica.

Se suprimirá por innecesario el 
número trece del artículo 8.°

Base 3.a Se expresará en el nú
mero primero del artículo 9.° que 
todas las eximentes incompletas 
pueden constituir una atenuante.

Se dará nueva redacción a la ate
nuante de embriaguez para que no 
excluya los efectos eximentes de la 
fortuita.

Se añadirá una atenuante que 
comprenda el arrepentimiento efi
caz.

La circunstancia séptima del ar
tículo 9.° se referirá a los estímulos 
que naturalmente hayan producido 
arrebato u obcecación, aclarando la 

disyuntiva que son comprendidos 
tanto los estados emocionales como 
los pasionales.

i Base 4.a Se suprimirán las agra
vantes números 12, 16, 19, 21, 22 
y 23 del artículo 10.

' Será facultativa la apreciación de 
| las agravantes 8.a, 9.a, 15, 17 y 20 
; del mismo artículo del Código vi- 
I gente.
: La circunstancia quinta del artícu-
I lo 10 comprenderá separadamente, 

como tres agravantes distintas, la 
¡ nocturnidad, el despoblado y la cua

drilla.
La reincidencia quedará redacta

da conforme a la versión del Códi
go de 1870, antes del Real decreto 
de 14 de noviembre de 1924, que 
modificó aquélla.

Las circunstancias de parentesco 
y publicidad llevarán el nombre de 
mixtas y formarán un capítulo 
aparte.

Base 5.a Sólo serán responsa
bles criminalmente de las faltas los 
autores.

No obstante, serán también res
ponsables los cómplices en las fal
tas contra la vida y la integridad 
corporal o la propiedad.

Se suprimirá el caso cuarto del 
encubrimiento. (Artículo 16 del Có
digo vigente).

Base 6.a La escala general de 
penas será la siguiente:

Penas graves.

Reclusión mayor.
Reclusión menor.
Presidio mayor.
Prisión mayor.
Presidio menor.
Prisión menor.
Arresto mayor.
Extrañamiento.
Confinamiento.
Destierro.
Reprensión pública.
Inhabilitación absoluta.
Inhabilitación especial para cargo 

público, derecho de sufragio activo 
y pasivo, profesión u oficio.

Suspensión de cargo público, de
recho de sufragio activo y pasivo, 
profesión u oficio.

Penas leves.
Arresto menor.
Reprensión privada.

Penas comunes.
Multa.
Caución.

Penas accesorias.
Interdicción civil.
Pérdida o comiso de los instru

mentos y efectos del delito.
Base 7.a La multa tendrá la 

consideración de pena grave, si se 
impusiere como principal, cuando 
excediere de 250 pesetas, y leve 
cuando no excediere de esta suma.

Se duplicarán las cantidades im
puestas a título de multa a los deli
tos en particular, salvo que se trate 
de delito excesivo o deficientemen
te sancionado en el Código vi
gente.

Base 8.a La prisión preventiva 
se abonará en su totalidad, cual
quiera que sea la índole de la pena 
a que fuere condenado el reo.

Base 9.a Se enmendará el sis
tema de las penas accesorias de 
modo que su duración no exceda 
de la correspondiente a las princi
pales.

Base 10. Se simplificarán las re
glas de aplicación de la pena y se
rán reducidas a cuatro las escalas 
graduadas.

A los reos de tentativa se les im
pondrá la misma pena del delito 
frustrado o la inferior en grado, se
gún el arbitrio del Tribunal.

Base 11. Cuando se diese algu
na o varias circunstancias agravan
tes, sin compensación de atenuan
tes, quedará al arbitrio del Tribunal 
la aplicación de la pena en su grado 
máximo.

En caso de reincidencia podrá 
aplicarse la pena inmediatamente 
superior a la correspondiente al de- \ 
lito.

Si se diera una sola atenuante 
muy calificada o de varias de tipo 
ordinario, el Tribunal podrá impo
ner la pena inmediatamente inferior 
en uno o dos grados.

Al mayor de diez y seis y menor 
de diez y ocho años se aplicará 
siempre la pena inmediatamente in
ferior en uno o dos grados a la se
ñalada por la Ley.

Base 12. La ejecución de las pe
nas quedará referida a los Regla
mentos penitenciarios.

El confinamiento se cumplirá en 
la Península o en las islas Baleares 
o Canarias, no pudiendo ser con
mutado por el servicio militar.

El pago de la multa podrá hacer
se en el tiempo que el Tribunal de
termine, bien inmediatamente o a 
los quince dias de impuesta la con
dena.

Cuando el multado carezca de re
cursos, el Tribunal podrá autorizar
le para que satisfaga la suma im
puesta en plazos, cuyo importe y 
fecha serán fijados según la situa
ción del reo.

La responsabilidad personal sub
sidiaria, que sólo se dará en substi
tución de la multa, se establecerá 
según el prudente arbitrio del Tri
bunal, sin que en ningún caso pue
da exceder de seis meses por razón 
de delito, ni de quince días por ra- 
zpn de falta.

El arresto que no exceda de diez 
días podrá cumplirse en la propia 
casa del penado.

Base 13. Se incorporarán al Có
digo las leyes de condena condicio
nal y de libertad condicional, supri
miendo de aquélla las excepciones 
de su articulo 3.°

Base 14. Las costas procesales 
dejarán de ser consideradas como 
pena, y se incluirán con carácter au
tónomo al lado de la responsabili
dad civil.

Base 15. Quedará suprimido el 
artículo 131 del Código vigente.

Base 16. Se suprimirán los nú
meros ,uno y dos del artículo 132. 
Se corregirán los plazos de pres
cripción del delito y ¡os de prescrip
ción de la pena, reduciendo los pri
meros y elevando los segundos.

No se exigirá para que empiece a 
transcurrir el plazo de prescripción 
del delito que sea conocido éste,



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BIMiOS
2

la
extradi-tuviere pactada la

GOBIERNO CIVIL

la

j y 1 cu va i-.ji.piv ■ puiu x. * ---------

sivos de 25 de junio de 1920, en la i explosivos en minas, canteras

la can- 
penales

fa
se'

li
en
se

Explosivos.
Por orden de la Dirección gene

ral de Minas y Combustibles y de 
conformidad con lo preceptuado en 
la Real orden de 27, de marzo de 
1914, en el Reglamento de Explo-

17. Se admitirá 
de antecedentes

el reo hubiere observado

adición reglamentaria de 10 de mar
zo de 1925, en las demás disposi
ciones complementarias sobre la 
materia y en las concordantes de la 
vigente legislación minera, recuer
do a los propietarios de fábricas, 
depósitos y expendedurías de ex
plosivos y talleres de pirotecnia, 
así como a los consumidores de ta
les productos, lo siguiente:

1. ° Que dentro de las poblacio
nes sólo está permitida la venta de 
cartuchería de armas de caza y de
fensa, llamada de seguridad, que
dando por lo tanto prohibida en 
absoluto la de los restantes produc
tos explosivos.

2. ° Que las fábricas, talleres, 
almacenes, polvorines, expendedu
rías y demás edificios o locales en 
que obtengan, depositen, utilicen o 
expendan explosivos, han de estar 
alejados de poblaciones, poblados, 
viviendas, vías de comunicación y 
demás sitios frecuentados; debiendo 
ajustar su construcción y emplaza
miento a lo que en cada caso y se
gún las circunstancias que en él 
concurran determine este Gobierno 
civil, a propuesta de la Jefatura del 
Distrito minero.

3.° Que para la fabricación, en
vase, almacenaje, y expendición de 
dinamitas, pólvoras detonadores y 
demás materias explosivas, así co
mo para su empleo y manipulación 
en la carga de cartuchería, fabrica
ción de fuegos de artificio u otras 
operaciones industríales análogas, 
es indispensable una autorización 
gubernativa, previa y favorablemen
te informada por la expresada Jefa
tura.

4° Que la venta y entrega de 
productos explosivos, sólo puede 
hacerse a entidades o personas de
bidamente autorizadas para adqui
rirlos o utilizarlos, presentando en 
cada caso un volante suscrito por la 
Alcaldía correspondiente en el que, 
además del nombre, vecindad y do
micilio del peticionario y del porta- 

; dor, se exprese la cuantía del pedi- 
i do y la aplicación que haya de dár

sele.
5. ” Que los volantes menciona

dos en el apartado anterior, sólo 
pueden expediise por los Alcaldes 
respectivos a los consumidores que 
justifiquen cumplidamente el desti
no y empleo de los explosivos.

6. " Que por regla general, esto 
es, independientemente de lo que 
circunstancias especiales aconsejen 
a la Autoridad, bastará para justifi
car la petición y entrega de vo
lantes:

a) Si se trata de compradores 
en cantidad para el depósito previo 
en polvorines y el abastecimiento 
desde éstos a minas, canteras o 
expendedurías, una certificación H' 
brada por la Jefatura de Minas del 
Distrito autorizando aquellas opera
ciones.

b) Si se trata de adquirentes 
para el empleo inmediato de los

■ —, u

La prescripción de la pena no se 
interrumpirá porque el reo marcha- , 
re a pais extranjero con el que Es- ¡ 
paña no 
ción.

Base 
celación 
cuando 
buena conducta, señalándose pla
zos más reducidos para los delitos 
políticos, de imprenta, de impruden
cia y los cometidos por individuos 
que no hayan cumplido diez y ocho 
años.

Báse 18. Se sancionarán en el 
Titulo primero del Libro segundo 
del Código como delitos contra la 
seguridad exterior del Estado la in
fracción de las normas constitucio
nales contenidas en el artículo 77 
de la Constitución sobre declara- ■ 
ción de guerra, asi como la cesión ¡ 
a las regiones autónomas de algu- : 
ñas de las facultades que, según el 
articulo 14 de la Constitución, son , 
de la exclusiva competencia del Es- | 
tado.

Base 19. Los delitos contra las 
Cortes y sus miembros y contra el 
Consejo de Ministros, se modifica
rán en armonía con los artículos 56, 
58, 61, 68, 80, 81 y 83 de la Cons 
titución.

Base 20. Bajo el título de «De
litos cometidos, por los funciona
rios públicos con infracción de los 
deberes constitucionales», se regu
larán con los antiguos preceptos de 
la Sección segunda, capítulo según 
do, Título segundo del Libro se
gundo del Código penal de 1870, 
otros en garantía de las nuevas si
tuaciones jurídicas desenvueltas en 
la Constitución que castiguen: a los 
funcionarios que no practiquen en 
los territorios de régimen autonómi
co la igualdad de trato entre los na
turales del pais y los demás espa
ñoles en ellos residentes, estableci
da por el articulo 17 de la Constitu
ción; a los de las regiones autóno
mas que contra el precepto consti
tucional del artículo 20 ejecutaren 
allí leyes cuyo cumplimiento esté 
substraído a su competencia; a los 
funcionarios que, como meros eje
cutores, detengan o procesen a un 
español o extranjero residente en 
España, con infracción del artícu
lo 29 de la Constitución; a la Auto
ridad que, no hallándose "en sus
penso las garantías constituciona 
les, estableciese la censura previa 
de imprenta, recogiese ediciones de 
libros o periódicos o suspendiese la 
publicación de éstos; a los que coar
ten de cualquier modo los derechos 
electorales, garantidos por el artícu
lo 36 de la Constitución; a los fun
cionarios que, vulnerando las ga 
rantías constitucionales de los ar
tículos 41 y 48, persiguieren a un 
empleado público por sus opiniones 
políticas o religiosas o atentasen 
contra la libertad de la Cátedra; a 
los Ministros que ejerzan profesio
nes contra el veto constitucional 
del artículo 89, y al funcionario pú-

El hurto y la estafa serán delitos i 
cuando la defraudación excediera de 
50 pesetas, y falta cuando no pasen 1 
de esta cuantía.

En virtud del principio estableci
do en el artículo 44 de la Constitu
ción, se castigará al que destruya, 
dañe o substraiga la cosa propia en 
perjuicio de la utilidad social.

El delito castigado en el artícu
lo 276 pasará al capitulo que versa 
sobre los daños, y la falta penada 
en el artículo 585 se incluirá entre 
las faltas contra los intereses gene
rales y régimen de las poblaciones.

Se castigarán como delito los 
préstamos usurarios cuando se rea
licen habitualmente, o se encubran 
cor. otra forma contractual o se abu
se de la impericia o pasiones de un 
menor.

Base 28. Se prescindirá de las 
faltas que tienen un mero carácter 
gubernativo, como las consignadas 
en los artículos 591, número segun
do, 598, 599 (números cuarto, quin- 

i to y sexto) y 600.
: Base 29. Se, reformarán en ge
■ neral los preceptos del Libro según- 
í do, conforme a las modificaciones 
: introducidas en la parte general.
I Se rebajarán las penas de los de

litos que actualmente están excesi
vamente castigados, especialmente 
de las falsedades, aborto, matrimo
nios ilegales, etc.

Base 30. En los delitos en que 
la pena se mide por la cuantía cre
matística del perjuicio, como son los 
de malversación de caudales públi
cos, hurtos, estafas, se simplifica
rán los casos o se añadirán según 

i las necesidades técnicas, y se au 
: mentarán las cantidades límites de 
1 cada especie de infracción.
i Base 31. En los delitos de falso 
! testimonio, prevaricación y daños 
' se determinará la pena que el Códi- 
i go vigente hacía depender de la 

gravedad del resultado.
Base 32. Se autorizan también 

aquellas otras modificaciones con-
I cordantes con las ‘anteriores que 

i sean 'p>"ecisas Para I116 el Código 
1 mantenga su armonía orgánica.

Por tanto,
Mando a todos los ciudadanos 

que coadyuven al cumplimiento de 
esta Ley, asi como a todos los Tri
bunales y Autoridades que la hagan 
cumplir.

' Madrid a ocho de septiembre de 
mil novecientos treinta y dos.=Ni- 
ceto Alcalá-Zamora y Torres.=El 
Ministro de Justicia, Alvaro de Al
bornoz y Liminiana.

(Gacela 15 septiembre 1932).

blico que quebrantase la indepen
dencia e inamovilidad de los Jueces 
y Magistrados, garantizada por 
Constitución.

Base 21. Para garantizar la 
bertad de conciencia proclamada 
el artículo 27 de la Constitución,
castigará al funcionario público que 
de cualquier modo coartare la líber- * 
tad de conciencia de un ciudadano o . 
le obligare a practicar actos de al- i 
guna religión; al que impidiera a un 
ciudadano la libre práctica de cual- ; 
quier religión o a una confesión re- , 
ligiosa el libre ejercicio de su culto, ¡ 
y al que obligare a un ciudadano a ¡ 
declarar oficialmente sus creencias ¡ 
religiosas. i

Se rebajarán, en general, las ac
tuales penas de los delitos relativos 
al libre ejercicio de los cultos.

I Base 22. Se suprimirá el delito ■ 
1 de ususpación de títulos de nobleza, 

penado en el artículo 345 del Códi
go penal.

i Base 23. Se introducirá un nue- | 
vo título de delitos contra la Admi- I 
nistración de Justicia, que compren- ; 
derá: acusación y denuncia falsas, I 
falso testimonio, quebrantamiento i 
de condena y favorecimiento de la ! 
evasión. I

En el delito de falso testimonio 
se añadirá el caso en que éste se 
dé en contra del reo aunque no re
sulte condenado.

Base 24. En el capítulo «de ho
micidio» se comprenderán los tipos 
de parricidio, asesinato y simple ho
micidio.

Se suprimirá el delito de disparo 
de arma de fuego.

En el infanticidio no se determi
nará la edad de la víctima, bastando 
con la condición de recién nacido.

No se castigará especialmente el 
aborto culposo.

Cuando a consecuencia del abor
to resulte la muerte de la mujer, se 
impondrá la pena en su grado má
ximo.

Se suprimirán los artículos 438 a 
447 inclusive del Código vigente.

Se suprimirán el adulterio y el 
amancebamiento como delito.

Base 25. En el delito de estupro 
se añadirá la calificación de grave 
al engaño.

Para la existencia del delito de 
rapto de la mujer menor, ejecutado 
con su anuencia, se requerirá tam
bién que medie engaño grave.

Quedarán suprimidos los artículos 
455 y 462 del Código vigente.

Base 26. En el delito de allana
miento de morada se aclarará que la 
voluntad contraria del morador pue
de ser expresa o tácita.

Se suprime el número tercero del 
articulo 496, el artículo 503 y la ex- i 
cusa absolutoria que el artículo 512 
del Código vigente establece a 
vor del marido que descubre los 
cretos de su mujer.

Base 27. Será facultativa 
agravación de la pena que estable
ce el artículo 517 del Código vigen
te y se suprimirán los artículos 527 

i y 546.
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otras explotaciones análogas, el 
acuse de recib-t del oficio en que, 
directamente o por conducto del 
Alcalde de la loca'idad, hayan parti
cipado a la Jefatura de Minas el co
mienzo o reanudación de los traba
jos de arranque; y

c) Si se trata de casos imprevis
tos o no comprendidos en los dos 
párrafos anteriores, otro documento 
oficial cualquiera, pero expedido 
siempre por autoridad competente 
para ello, en el que se autorice la 
adquisición, o se demuestre su ne
cesidad, y el empleo de los produc
tos adquiridos.

7. ° Que el plazo de validez de 
los justificantes a que se contraen 
los párrafos anteriores para la ob
tención de volantes de las Alcal
días, es el de un año, a contar des
de la fecha de su expedición, trans
currido el cual serán indispensables 
nuevas autorizaciones de igual du
ración para seguir adquiriendo vo
lantes.

8. ° Que en todas las fábricas, 
almacenes y expendedurías de ex
plosivos, sea cual fuere su impor
tancia, deberán llevarse un Libro 
Registro y otro Libro de Ventas, 
consignándose con el mayor detalle 
posible: en el primero, el movimien
to de las existencias fabricadas o 
almacenadas, con sus fechas de re
cepción y de salida, su procedencia 
y su destino y en el segundo, la fe
cha de las ventas, el nombre, ve
cindad y domicilio de los comprado
res, la autorización en virtud de la 
cual se realizan las operaciones, el 
destino de los explosivos y cuantas 
otras circunstancias se crean conve
nientes hacer constar en evitación 
de responsabilidades.

9. " Que como comprobantes en 
descargo de posibles sanciones se 
debeián registrar, coleccionar y ar
chivar: en las Alcaldías, las peticio
nes de volantes que hagan por es
crito los consumidores de explosi
vos; y en las expendedurías, los 
volantes expedidos por los Alcal
des, las matrices de las guias o ven- 
dis y los recibos de entrega de ex
plosivos.

10. Que de toda desgracia o ac
cidente ocurrido en los establecí - 
míenlos de explosivos y no sea ca
lificado concretamente de leve, de
berá darse inmediatamente aviso a 
la Jefatura del Distrito minero para 
que ésta practique la investigación 
que proceda y remita su informe al 
Juzgado de instrucción correspon
diente; y

11. Que la inspección y vigilan
cia en materia de fabricación, trans
porte, almacenaje, empieo y venta 
de explosivos, asi como la evacua
ción de consultas acerca de cuantos 
Particulares comprende la presente 
orden circular, corresponden al per
sonal facultativo del Cuerpo de Mi- 
uas afecto al Distrito en que aque
llas operaciones se realicen.

Lo que también hago saber a los 
Alcaldes de la provincia, Coman

dantes de puestos de la Guardia 
civil y demás Autoridades depen- 

. dientes de la mia, para que coadyu
ven al cumplimiento de los transcri
tos preceptos.

Burgos 24 de octubre de 1932.
El Gobernador,

i Ernesto Vega.

Diputación Provincial
COM'SION GESTORA

Esta Corporación, en sesión de 
20 del actual, acordó contratar poi 
medio de subasta el suministro del 
racionado con destino a los Esta
blecimientos de Beneficencia du
rante el año de 1933.

Lo que, en cumplimiento del ar
tículo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, se anuncia en este 
periódico oficial, a fin de que en el 
término de diez dias puedan pre
sentarse las reclamaciones que con- 

i tra dicho acuerdo estimen oportu
nas.

burgos 22 de octubre de 1932.= 
El Presidente, Luis García y G. Lo
zano. =P. A. de la C. G.=E1 Se
cretario, Pedro J. García.

Esta Corporación, en sesión de 
20 del actual, acordó contratar por 
medio de subasta el suministro de 
carbones con destino a las necesi
dades de los Establecimientos pro 
vinciales de Beneficencia durante el 
año 1933.

Lo que, en cumplimiento del ar
ticulo 26 del Reglamento de 2 de 
julio de 1924, se anuncia en este 
periódico oficial, a fin de que en el 
término de diez dias, puedan pre
sentarse las reclamaciones que con
tra dicho acuerdo estimen oportu
nas.

Burgos 22 de octubre de 1932.= 
El Presidente, Luis García y G. Lo
zano.=EI Secretario, Pedro J. Gar
cía.

HSORtRÍH - CQItTRDliRlfl Di HflCIEliDfl
Por la presente se hace saber 

haber sido nombrado Auxiliar-Re
caudador de la zona de Belorado, 
D. Francisco Ruiz Fuente.

Lo que se hace público para co
nocimiento de Ayuntamientos y con
tribuyentes.

Burgos 20 de octubre de 1932.= 
El Tesorero de Hacienda, Felipe 
Esteban Cebrián.

SERVICIO RE AVANCE CATASTRAL

D. Andrés López de Ocáriz y Ro
bledo, Arquitecto-Jefe del Servi
cio de Catastro de Urbana de 
esta provincia,
Hago saber: que la Dirección 

general de Propiedades y Contribu
ción territorial ha ordenado, con fe
cha 13 de octubre de 1932, la com
probación del Registro fiscal de 

edificios y solares del término mu
nicipal de Milagros, nombrando para 
practicar los trabajos, la Comisión 
siguiente:

Arquitecto, D. Francisco Javier 
Cabello.

Aparejador, D. Ignacio Valentí 
Rcca.

Por lo tanto, se advierte a 'os se
ñores propietarios la obligación en 
que se encuentran de permitir el 
ingreso en sus fincas a los funcio
narios técnicos, a fin de tomar los 
datos necesarios para h descripción 
y tasación de las mismas.

Burgos 20 de cctubre de 1932.= 
A Ocáriz.

WMOENCIAS JUDÍCIALFJ
Burgos.

D. Antonio Founier González, Se
cretario del Juzgado municipal de 
esta ciudad,
Doy fe: Que en el juicio verbal 

civil seguido en este de mi cargo 
por D. Bernardo Cilleruelo Izquier
do, contra D. José Martínez y don 
Francisco Ramírez, en reclamación 
de 568 pesetas, se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, son del tenor que 
sigue:

Encabezamiento. — En Burgos a 
27 de agosto de 1932. Visto por el 
Sr. D. Alfonso Andrade de Carlos, 
Juez municipal de la misma, el jui
cio verbal civil promovido por don 
Bernardo Cilleruelo Izquierdo, con
tra D. José Martínez y D. Francisco 
Ramírez, sobre reclamación de can
tidad.

Parte dispositiva. — Fallo: Que 
debo declarar y declaro haber lugar 
a la demanda promovida por don 
Bernardo Cilleruelo Izquierdo, y en 
su consecuencia, condeno a D. Jo
sé Turio Martínez y D. Francisco 
Ramírez Escudero, a que le paguen 
la suma de 568 pesetas y las costas 
de este juicio. Y por esta mi sen
tencia, definitivamente juzgando, lo 
pronuncio, mando y firmo.=A'fon- 
so Andrade.

Y para que sirva de notificación 
a los demandados declarados re
beldes, mediante su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente testimonio, con el 
visto bueno de Su Señoría, en Bur
gos a 27 de agosto de 1932.=Anto- 
nio Fournier.=Alfonso Andrade.

Anuncios Oficiales
Tribunal Provincial de lo Conten

cioso -Administrativo.

Por el Procurador D. Francisco 
Rodríguez Perdiguero, se ha inicia
do e interpuesto ante este Tribunal, 
provincial de lo contencioso-admi- 
nistrativo, a nombre de D, Pedro 
Yagüez Calleja, mayor de edad, 
casado, recaudador de contribucio
nes de la zona de Lerma y vecino 
del mismo pueblo, recurso conten-

___ ___________________3_ 

cioso-administrativo sobre revoca- 
| ción de una resolución del Tribunal 

Económico-Administrativo de esta 
provincia, recaído en expediente 
instado por el recurrente sobre re
clamación de cantidad por ingreso 
indebido.

En cumplimiento ;de lo que pre
ceptúa el artículo 36, en relación 
con el 63 de la ley reformada sobre 
el ejercicio de la jurisdicción con- 
tencioso-administrativa de 22 de ju
nio de 1894, se publica este anuncio 
para conocimiento de los que tu
vieren interés directo en el negocio 
y quisieran coadyuvar en él a la 
Administración.

Burgos 20 de octubre de 1932.= 
Amando Fernández Soto.

NUNCIOS PARTIDORES
Junta administrativa de Huerta de 

abajo.
Debidamente autorizada esta Jun

ta y la de Tolbaños de abajo para el 
aprovechamiento extraordinario de 
240 pinos secos y huecos que cubi
can 310 metros y 150 estéreos de 
leña de las copas en el monte de 
Sierra Campiña, tasados en 3870 
pesetas, cuya subasta tendrá lugar 
el dia 30 del corriente, a las catorce 
y media, bajo las mismas condicio
nes que consta en el anuncio de 
esta Junta, publicado en el Boletín 
Oficial de esta provincia, número 
239, correspondiente al dia 10 del 
actual.

Caso de quedar desierta, tendrá 
lugar el dia 30 de noviembre próxi
mo, bajo las mismas condiciones y 
hora señalada.

Huerta de abajo 15 de octubre 
de 1932. =EI Presidente, Mamerto 
Martin.

Junta administrativa de Tolbaños 
de arriba.

Declarada desierta la subasta de 
306 pinos marcados en término de 
este pueblo, se anuncia nuevamen
te la subasta para el dia 31 del ac
tual, a las once, con iguales condi
ciones a las que publicó esta Junta 
en el Boietin Oficial del dia 6 del 
actual.

Tolbaños de arriba 20 de octubre 
de 1932.=El Presidente de la Junta, 
Pablo González.

- CAJA DE AHORROS
Y MONTE DE PIEDAD

del tírenle Caíólice de Ubreres

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

de Heneficencl* por Reíd <»r- 
<fep de 8 de diciembre do 3O1O.

IMPOSICIONES
En libreta al... 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100.
\ un año al... 4‘5O por 100.
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DISTRITO FORESTAL DE BURGOS 
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PARTIDO JUDICIAL de SALAS DE LOS INFANTES.—(Couliuuación.)

'La Dehesa.......

, . . . , piaño forestal de 1932 a 1933, en virtud de la orden aprobatoria de la 2.a Inspección Regional
Estado de los aprovechamientos que se han de realizaren los^onte^ 204, correspondiente al dia 30 de dicho mes.

Forestal, de 24 de agosto último, con sujeción al pliego de condiciones ms _------------------------- ------------------------- ------

1000 En todo el monfe.-Leñas muertas y rodadas, arranque de tocones
200 En^Xel moni?.-Leñas muertas y rodadas y arranque de tocones

200 EnVtoí?oS el" monte’.-Leñas muertas y rodadas y arranque de tocones

35948 EnVtXeiemónrúe".-Entresaca"de ’l.SÓÓ’ pinos" de privilegio marcados
300 I a Mata v El Calmerón.—N. El Pueblo, E. Camino de la Aldea del

¡ Pina S término de Hontoria del Pinar y O. río de Rabanera -
Poda de roble dejando guías.=En todo el monte.-Lenas muertas

100 Engodo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque de estepa..
600 En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas, arranque de brezo 

para carbón y tocones viejos de pino para carbón y hoja de roble 
para el ganado

Lti91OIL.il IL'UU til mvm

i poi^ privilegio.
5501 660 *

22912, En todo el monte.—Entresaca de 1.500 pinos maderables marcados

1 San CristóbaT-N* camino,’ E." Collado ’del" Muerto, S. término de 
5 Barbadillo del Pez y O. Alto del Manquillo.- -Poda de roble de

jando guías y entresaca de matorros de la misma especie dejando 
los mejores resalvos de tres en tres metros.=En todo el monte- 
Leñas muertas y rodadas y hoja de roble para el ganado-........

Gormediano y Las Umbrías del terrero de La Lobera -N. Brezal, 
E. rio S. Cumbre del terrero de La Lobera y O. Arroyo Aguas 
Claras.—Entresaca de matorros de roble dejando los mejores re
salvos de cinco en cinco metros.=En todo el monte.—Leñas muer
tas y rodadas y arranque de brezo y estepa para carbón............

Quintanar de la Sierra. ¡Quintanar

 Id. y otro.

Majadillas y El Cerro.—N. Sierra, E. Arroyo de Santa Lucía, S. tie
rras labrantías y O. Arroyo del Cerro-Poda de roble dejando 
guías.=En todo el monte.—Leñas muertas y rodadas y arranque 
de malezas........................................................................................

I. 9

i En todo el monte.—Entresaca de 101 encinas inmaderables marca
das, leñas muertas y rodadas y arranque de tocones viejos......

) En todo el monte.—Limpia de enebro del tercio inferior, leñas muer
tas y rodadas y arranque de estepa.............................................

Los Chozos.—N. Campo los Chozos, E. Arroyo la Adobera S. ca
mino de San Millán y O camino del Espinar.—Poda de roble de
jando guías.=En todo el monte.-Arranque de tocones viejos, 
malezas y leñas muertas y rodadas...............  ■ • • ;••••"

165 La Berzadilla.-N. Robremirón, E. Rumiares, S. corta anterior y
O. La Solanilla.—Poda de roble dejando guías.=En todo el mon
te.—Leñas muertas y rodadas....................... ...................................

300 8580
70 470

» 290

Lanar. Cabrio. Vacuno Mayor. Cerda.
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